
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MÉXICO; A 25 DE FEBRERO DE 2026. 

AÑO 2, GACETA EXTRAORDINARIA NÚMERO 02, SECCIÓN PRIMERA. 

MICHELLE NÚÑEZ PONCE, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VALLE DE 

BRAVO, ESTADO DE MÉXICO, con fundamento en los artículos 123, 128 fracciones III y XI de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 párrafo primero, 30, 31 

fracción XXXVI, 48 fracción III, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; publica 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
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Dra. Michelle Núñez Ponce, Presidenta Municipal Constitucional de Valle de Bravo, a sus 

habitantes, hace saber: 

 

 

 

ACUERDOS DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA Y PRIMERA PÚBLICA ABIERTA 

DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, DE FECHA 20 DE 

FEBRERO DEL AÑO 2026 

 

 

 

ASUNTO: Punto de acuerdo que presenta al Cabildo, la Presidenta Municipal Constitucional de 

Valle de Bravo, Dra. Michelle Núñez Ponce, por el que se se aprueba el Presupuesto de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos de Valle de Bravo, para el Ejercicio Fiscal 2026. -------------------------------- 

 

 

Es Aprobado por UNANIMIDAD, el siguiente: ------------------------------------------------------------ 

 

 

 

ACUERDO NO. 178 

 

Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución fracciones II y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracciones I, XIX párrafo 

tercero y XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 18 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 19, fracción VIII de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios; 285, 291, 293 y 351 segundo párrafo, del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de 

Egresos de Valle de Bravo, para el Ejercicio Fiscal 2026. ---------------------------------------------------  

 

Se adjuntan a la presente acta, las Carátulas del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2026 y el 

Tabulador de Sueldos y Salarios, que conforman el paquete presupuestal correspondiente al 

ejercicio 2026, así como las Minutas de las 5 Mesas de Trabajo, llevadas a cabo, para la integración 

del Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el ejercicio fiscal 2026, documentales que forman parte 

de esta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se aprueba un Presupuesto Total para el Ejercicio 2026, de $866,973,037.83 

(Ochocientos Sesenta y Seis Millones Novecientos Setenta y Tres Mil Treinta y Siete Pesos 83/100 

M.N.).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDO. Se aprueba el Presupuesto Definitivo de Ingresos basado en resultados, para el 

ejercicio 2026, el cual asciende a $866,973,037.83 (Ochocientos Sesenta y Seis Millones 

Novecientos Setenta y Tres Mil Treinta y Siete Pesos 83/100 M.N.). -Ejemplar en Anexos-. --------- 
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TERCERO. Se aprueba el Presupuesto Definitivo de Egresos basado en resultados, para el 

ejercicio 2026, con un monto autorizado $866,973,037.83 (Ochocientos Sesenta y Seis Millones 

Novecientos Setenta y Tres Mil Treinta y Siete Pesos 83/100 M.N.). -Ejemplar en Anexos-. --------- 

 

CUARTO. Se aprueba el Tabulador de Sueldos, para el ejercicio fiscal 2026, del Municipio de 

Valle de Bravo, por la cantidad de $346,247,652.29 (Trescientos Cuarenta y Seis Millones 

Doscientos Cuarenta y Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Dos Pesos 29/100 M.N.) --Ejemplar en 

Anexos-. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

QUINTO. Se aprueban las transferencias de recursos al Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia (SMDIF) de Valle de Bravo, por $65,000,000.00 (Sesenta y Cinco Millones 

de Pesos 00/100 M.N.) y para el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Bravo, 

(IMCUFIDE), por $17,324,087.89 (Diecisiete Millones Trescientos Veinticuatro Mil Ochenta y 

Siete Pesos 89/100). ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEXTO. Se autoriza a la Tesorera Municipal, para que pueda realizar la ampliación al Presupuesto 

de Ingresos y Egresos del Ejercicio 2026, así como, se le autoriza realizar las Transferencias y 

Reconducciones necesarias, internas y externas entre las diferentes partidas y programas del 

presente Presupuesto, con el objeto de lograr el equilibrio presupuestal. ---------------------------------- 

 

SÉPTIMO. Se autoriza a la Tesorera Municipal, realizar las afectaciones y depuraciones 

necesarias, a la cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores (3221) durante el ejercicio 2026, 

con el fin de dar cumplimiento a lo que establece La ley de Contabilidad Gubernamental y mantener 

los estados financieros depurados. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

OCTAVO. Se autoriza a la Presidenta Municipal y a la Tesorera Municipal, puedan otorgar 

gratificaciones, compensaciones, bonos así realizar ajustes y adecuaciones a los sueldos y salarios 

del personal  de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, incluyendo al órgano 

de gobierno, hasta por el importe del 10% (diez por ciento) de su dieta o  sueldo anual,  según sea 

el caso, durante el ejercicio de la presente administración, como estímulo al desempeño de las 

actividades en cada una de sus áreas, a criterio de la Presidenta Municipal, de acuerdo a lo 

establecido en los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo, publicados en la Gaceta de 

Gobierno No. 09/2013. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

NOVENO. Se instruye a la Tesorera Municipal, para que, en el ejercicio de sus funciones de 

cumplimiento al presente Paquete Presupuestal. -------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO. Se instruye a la Contralora Municipal, para que, en el ejercicio de sus funciones, vigile 

que se le dé cumplimiento al presente Paquete Presupuestal. ----------------------------------------------- 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se autorizan todos los gastos, que deban realizarse en los Eventos Cívicos, 

Culturales y Sociales; de Salud Pública; de Seguridad Pública; de Medio Ambiente; Capacitación y 
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Asesoría Profesional; y, Arrendamientos, incluyendo las erogaciones por concepto de contratación 

de Obra Pública, que sean necesarios y se encuentren comprendidos en el presente Presupuesto. 

También se autorizan los Apoyos Económicos o en Especie, dirigidos a la población en general o 

hacia las Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana, Instituciones Educativas y 

demás organizaciones reconocidas por la Ley. ---------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se autorizan las erogaciones realizadas entre instituciones del Estado 

Mexicano, necesarias para la operatividad de los diferentes Programas Sociales y de Seguridad 

Pública, entre los tres niveles de gobierno reconocidos en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

DÉCIMO TERCERO. Se autorizan los gastos necesarios en eventos Nacionales o 

Internacionales, necesarios para promocionar el Turismo en el municipio de Valle de Bravo, así 

como los gastos que sean necesarios para mejorar, mantener y renovar la imagen urbana que le 

permite a este municipio ostentar el título de “Pueblo Mágico”. ------------------------------------------ 

 

DÉCIMO CUARTO. Remítase el presente acuerdo, al Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

DÉCIMO QUINTO.  El presente acuerdo, surtirá́ efectos al instante mismo de su aprobación. ------ 

 

DÉCIMO SEXTO.  Publíquese en la “Gaceta Municipal” de Valle de Bravo, Estado de México, 

el contenido íntegro del presente ACUERDO. ---------------------------------------------------------------- 

 

Dado en la Plaza Cívica, conocida como “Benito Juárez García”, ubicada a un costado de la 

Presidencia Municipal, sito en Calle 5 de febrero, Número 100, Colonia Centro, Valle de Bravo, 

Estado de México, a los veinte días del mes de febrero del dos mil veintiséis. ---------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

RUBRICA 

 

 

MICHELLE NÚÑEZ PONCE 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

RUBRICA 

 

 

VELIA REBECA REYES ESTRADA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

Michelle Núñez Ponce, 

Presidenta Municipal Constitucional. 
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Germán Azahel Velázquez García, 

Síndico Municipal. 

 

 
 

 

 

Agustina Cambrón Nava, 
Primera Regidora. 

 

 

 

 

 

Sergio Alfredo Hernández Bucio, 

Segundo Regidor. 

 

 

 

 
 

Esmeralda González Rodríguez, 

Tercera Regidora 

 

 

 

 
 

Roberto López Gómez, 

Cuarto Regidor 
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Berenice Marín Becerril, 

Quinta Regidora. 

 

 
 

 

 

Sandra Ahimed Mendoza Ortiz, 

Sexta Regidora. 

 

 

 

 

 

Ma. Esther Rodríguez Gómez, 

Séptima Regidora.  

 

 

 

 
 

Velia Rebeca Reyes Estrada, 

Secretaria del Ayuntamiento. 
 

 

 

 
 

 

La Gaceta Municipal es el Órgano Informativo del Honorable Ayuntamiento de Valle de 

Bravo, Estado de México. Su publicación está a cargo de la Secretaria del Ayuntamiento, 

L.A.P. Velia Rebeca Reyes Estrada. 

 

Domicilio: Calle 5 de Febrero 100, Centro, 51200 Valle de Bravo, México Tel. 726 262 

8060 


